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JUICIO: "DIAZ MIRTA SUSANA c/ BENEGAS MATEO Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS".
EXPTE. N° 7087/24

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  Proveyendo el escrito CONTESTO DEMANDA - POR: MOLINA, FRANCISCO ENRIQUE -

16/03/2026 16:55

  1) Por presentado MATEO BENEGAS, DNI 45.331.021- con el patrocinio letrado de FRANCISCO E.

MOLINA, MP 4783, con los recaudos legales adjuntados, con el domicilio real denunciado y digital
constituido, désele intervención de ley. Déjese constancia en el sistema informático.

  2) Por contestada la demanda en tiempo y forma y por ofrecida prueba.

  3) Por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte digital. Hágase saber a la
parte presentante que debe conservar los originales en calidad de depositario judicial. El juzgado,
las partes o los peritos -en su caso- podrán requerir su presentación o exhibición.

  4) De la documentación presentada, corro traslado a la parte actora por el término de diez días.

  5) Por impugnada la documentación mencionada en el punto 3 de su responde.

  6) Con respecto al pedido de citación de terceros de SEGUROS FEDERACION PATRONAL

SEGUROS S.A y respecto a la causa penal solicitada, me remito a las constancias de la causa, en
especial lo dispuesto en decreto de fecha 09/11/2025.

  7) Tengo presente la reserva del caso federal. GGMV-7087/24. FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE - JUEZ.- JUZGADO
CIVIL Y COMERCIAL COMUN 2 NOM
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


